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AL JUZGADO DE LO MERCANTIL DE ____________

QUE POR TURNO DE REPARTO CORRESPONDA
D/Dª


           
, mayor de edad, vecino/a de ____________  con domicilio en _




_________   
  ,de _________, CP ___________ titular de  DNI/NIE _____________ y teléfono  ___________, actuando en nombre y representación propios, ante el Juzgado comparezco y, respetuosamente, como mejor proceda en Derecho, DIGO:
Que por medio del presente escrito formulo DEMANDA DE JUICIO VERBAL EN RECLAMACIÓN DE CANTIDAD DE NOVECIENTOS EUROS (900€), contra la COMPAÑÍA AÉREA ______________________ (identificar con su denominación social), con domicilio a efecto de notificaciones y emplazamientos en _____________________________________________ (domicilio social que conste en el billete de avión o consúltese en el anexo de instrucciones), con base en los siguientes 

HECHOS

Primero.- Que con fecha __ de __ de 200_, compré un billete de avión a la compañía aérea demandada, para viajar el día     del mes de              de        , como pasajero aéreo, desde el aeropuerto de                  (                 ) hasta el aeropuerto de                  (             ), el cual aboné mediante pago con la tarjeta nº ___  de la entidad bancaria ___ como se acredita con la copia del billete de avión y del extracto de la cuenta bancaria en la que se realizó el cargo del pago del citado billete que, como documentos nº 1 y 2, se acompañan, dejando designados, a efectos probatorios, los archivos tanto de la demandada como de la entidad bancaria.
Segundo.- Los hechos acaecidos (narrar las circunstancias del siniestro) se produjeron como consta en la denuncia interpuesta con fecha _________ante el Juzgado de Instrucción Número ___________ de _______________,  tal y como se acredita con la copia sellada de la denuncia penal que se acompaña como documento nº 3.

Tercero.- Como consecuencia de las lesiones padecidas fui atendido/a en el Hospital _________, el día ___________, por el Dr. ___________, tal y como se acredita con el documento nº 4 consistente en el Parte de Urgencias (certificado médico, informe médico relativo a la lesión).
Cuarto.- (Si se obtuvo un informe forense en las diligencias penales): Con fecha __________se emitió Informe por el Médico Forense Dr ______________ adscrito al Juzgado, en el que se determinaron las lesiones de la siguiente forma (narrar los días de baja y puntos de secuela en su caso).
Se acompaña como documento nº 5 copia del referido informe forense.

Cuarto bis.- (Si no se interpuso denuncia penal, o las diligencias penales fueron archivadas sin la obtención de informe forense, adjuntar todos los informes médicos valorando los daños físicos y los morales en cuantía de 900 €; si se ha obtenido un informe médico privado, adjuntarlo, valorando lo que determine el médico en lesiones físicas y daños morales el resto hasta 900 €)
A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes
FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Jurisdicción. Resultan de aplicación los artículos 117 CE;  2, 9.1, 9.2, 21.1, 22 y 86 ter 2.b) LOPJ y 36 LEC que determinan que es la jurisdicción ordinaria la única competente para conocer de los negocios o demandas civiles que se susciten en territorio español entre españoles, entre extranjeros y entre españoles y extranjeros con arreglo a lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial y en los tratados y convenios internacionales en los que España sea parte.


Segundo.- Competencia. Teniendo la condición de usuario el actor y habiendo respondido éste a una oferta pública del demandado resulta competente el Juzgado de lo Mercantil ante el que comparecemos, correspondiente al domicilio del demandante, conforme a lo dispuesto en los artículos 52.2 LEC; art. 86 ter 2.b) y art. 3.1, 19 bis de la Ley 38/1988 de Demarcación y Planta Judicial. Así se ha pronunciado nuestro Tribunal Supremo de modo pacífico y reiterado a través de los Autos de 10 de octubre de 2007; 13 de abril de 2007; 5 de noviembre de 2004 y 7 de octubre de 2004, en resolución de los conflictos de competencia elevados. 

Tercero.- Capacidad y legitimación. Ambas partes se encuentran capacitadas y legitimadas activamente la demandante y pasivamente la demandada a tenor de lo dispuesto en los artículos 6, 7 y 10 LEC.


Cuarto.- Postulación y representación. Conforme a lo previsto en los artículos 23.2.1º y 31.2.1º LEC, aún siendo lego en derecho, esta parte comparecerá por sí misma sin asistencia letrada ni procurador.

Quinto.- Procedimiento, cuantía, copias de escritos y documentos y su traslado. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 248.2.2º, 250.2 LEC, corresponde dar a la presente demanda la tramitación prevista para el juicio verbal regulado en los artículos 437 y ss. LEC. Se cuantifica la presente demanda en la suma de 900 euros en cumplimiento de lo impuesto por el art. 253 LEC. Se presentan así mismo los escritos y documentos debidamente firmados, respondiendo de su exactitud con acatamiento de lo imperado por el art. 274 LEC. Expresa el actor su voluntad de cumplir los requisitos exigidos por la Ley, interesando a tenor de lo establecido en el art. 231 LEC la subsanación de cualquier defecto en el que hubiera podido incurrirse.

Sexto.- Fondo.
A) Del principio pro consumatore. Consagran el principio pro consumatore lo establecido en los artículos 153 del Tratado Constitutivo de la Unión Europea, 51.1 y 53.3 CE. Nos hallamos ante reglas impuestas a los poderes públicos, que en consecuencia habrán de informar la legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de los poderes públicos, vinculando en suma al legislador (STC 71/1982, de 30 de noviembre) y al juez y poderes públicos (SSTC 19/1982, de 5 de mayo y 14/1992, de 10 de febrero).
B) De la protección de los intereses económicos de los usuarios. Merecen especial tutela los intereses económicos de los consumidores según reconocen los artículos 8 b), 19, 128 y 132 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias (TRLGDCU).

C) De la procedencia de la acción.
Respecto a la cuantificación de la indemnización, es de aplicación lo dispuesto en el art. 21.1 del Convenio de Montreal, el cual establece que si la indemnización no excede de 100.000 derechos especiales de giro, el transportista responde siempre de los perjuicios causados, lo que concurre en el presente supuesto, en el que se está reclamando una indemnización de 900 euros. Artículo 23 Convenio Montreal en cuanto a la conversión de las unidades monetarias se refiere.
Es de aplicación la normativa del Código Civil relativa a incumplimiento contractual, pudiendo invocarse asimismo, la aplicación de las normas que regulan la responsabilidad civil extracontractual, o al menos la existencia de yuxtaposición de ambas responsabilidades. La Sala 1ª del Tribunal Supremo, en su Sentencia de 30 de diciembre de 1999, ha proclamado que la responsabilidad civil contractual y extracontractual responden a un principio común de derecho y concurrente que es una finalidad reparadora… “unidad de culpa civil”… todo ello en favor de la víctima y para lograr un resarcimiento del daño lo más completo posible.
Es aplicable la Resolución de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones vigente en la fecha del accidente que contiene la pauta habitual de valoración seguida por los tribunales de este territorio.

Es de aplicación lo dispuesto en el art. 28 del Convenio de Montreal relativo a los pagos adelantados efectuados por el transportista.

Es destacable el contenido de la Sentencia dictada por la Sección Quinta de la Audiencia Provincial de Baleares, en el Recurso de Apelación 263/2005.

Asimismo, es importante la Sentencia dictada por la Sección 4ª de la Audiencia Provincial de Asturias, en el Recurso de Apelación 80/1999, que contiene los siguientes pronunciamientos:


“.... se está ante un supuesto de estricta responsabilidad objetiva, hasta el punto de que el art. 120 de la Ley de Navegación Aérea dispone que la razón de indemnizar tiene su base objetiva en el accidente o daño y procederá hasta los límites de responsabilidad que en este capítulo se establecen en cualquier supuesto, incluso en el de accidente fortuito y aun cuando el transportista, operador o sus empleados, justifiquen que obraron con la debida diligencia. Objetividad que también se desprende de la dicción del art. 17 del Convenio de Varsovia que establece la responsabilidad del porteador cuando el accidente se haya producido a bordo de la aeronave o en el curso de todas las operaciones de embarque y desembarque. De ahí que resulte innecesario entrar en el análisis de si las lesiones que la demandante sufrió cuando otra pasajera cayó sobre ella, se debieron en última instancia a una turbulencia o a otra clase de incidente”.

D) De la responsabilidad objetiva del transportista. En relación con la responsabilidad objetiva del transportista es de aplicación lo dispuesto en los artículos 147 y 148 TRLGDCU, artículo 116 Ley Sobre Navegación Aérea y art. 17 del Convenio de Montreal.
Séptimo-. Valoración de la prueba. Según lo dispuesto en el artículo 217.7 LEC, corresponde al juzgador valorar las pruebas teniendo presente la disponibilidad y facilidad probatoria que corresponde a cada una de las partes en el litigio. En este sentido, se ha manifestado el TS a través, entre otras de sus Sentencias de 8 de febrero o 22 de diciembre de 2001, trasladándose de modo particular esta doctrina al usuario de transporte aéreo a título ilustrativo por la SAP de Madrid de 26 de septiembre de 2002.

Octavo. Intereses.

Han de adicionarse al principal los intereses correspondientes por aplicación de lo dispuesto en los artículos 1101 CC y 576 LEC.


Noveno.- Costas. Han de imponerse las costas a la demandada conforme a lo establecido en el artículo 394 LEC. A mayor abundamiento, en casos como el presente, ha de apreciarse la mala fe del demandado conforme a lo dispuesto en el 395 LEC, toda vez que la compañía aérea ha desatendido las reclamaciones y requerimientos previos efectuados por el usuario, forzándole pese a la razonabilidad de su pretensión a acudir finalmente al órgano judicial, conscientes del desánimo que suele embargar a la mayoría de los usuarios que desisten de la vía judicial. Así se ha venido entendiendo a modo ilustrativo por la SAP de Vizcaya de 30 de noviembre de 2007 que razona: “mala fe que se sintetiza en la conducta procesal o preprocesal de la Compañía Aérea especialmente destinada a dilatar u obstaculizar la satisfacción de las legítimas pretensiones de la parte actora, que se vio perjudicada durante sus vacaciones navideñas con la pérdida de su maleta”.

Décimo.- Iura Novit Curia. Y en todo lo no invocado resulta de aplicación el principio iura novit curia, plasmado en el art. 218.1 LEC.

En virtud de lo expuesto,

SUPLICO AL JUZGADO: Se tenga por presentado este escrito junto con los documentos y copias que se acompañan, se sirva admitirlo, y en mérito al mismo tenga por formulada DEMANDA DE JUICIO VERBAL EN RECLAMACION DE CANTIDAD DE NOVECIENTOS EUROS (900€) contra la mercantil identificada en su encabezamiento y, previo cumplimiento de los trámites procesales de rigor y recibimiento del pleito a prueba interesado desde este momento, se dicte en su día sentencia por la que, estimando íntegramente ésta demanda, se condene a la Compañía Aérea _____________ a abonar a quien suscribe la cantidad de novecientos euros (900 €), más los intereses especificados en el cuerpo de esta demanda y todo ello con expresa imposición de las costas a la demandada.


Es justicia que así se espera alcanzar en _______________, a __ de ___________ de 200_
Fdo: ______________________
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